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Señor:   

Juez Segundo Civil Circuito de ejecución.    

E. S. D.   

  

  

Exp: 1100140030- 22 – 2014 – 333.  
 
De: Bancolombia S.A.  
Ddo: Luis Carlos Naranjo.  

  

Asunto: Recurso de reposición en subsidio apelación contra 
auto que fijó fecha y hora de subasta.  

  

Edward Humberto Herrera Guerrero de Nacionalidad 
Colombiano, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 80.162.698 de Bogotá, actuando en nombre y 
representación del extremo pasivo, con mi acostumbrado respeto 
me permito solicitar a su despacho revocar auto que fijo fecha de 
remate, sustentado así:   
 
 

I. Recurso de reposición en subsidio apelación contra 
auto que fijó fecha y hora de remate.  

 
 

Al señor juez le asiste razón en que el inmueble esta 
debidamente embargado, secuestrado y (…..)  
 
     El inmueble no está avaluado, luego, conforme al art 
448 del CGP, señalamiento de fecha para remate:          
“ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha 
para remate de los bienes que lo permitan, siempre que se 
haya embargado, secuestrado y avaluado (…), 
naturalmente, los bienes inmuebles que no estén 
debidamente avaluados no podrán ser subastados.  
 
       Nótese como en el año 2022, presentaron un avalúo, 
corrieron traslado con matrícula inmobiliaria equivocada 



y dando prevalencia de los derechos humanos el señor 
juez en auto de [diciembre 16 de 2022 ordenó volver 
correr traslado del avalúo, secretaría nunca lo hizo]: 
 
        

  
 
          
       Obsérvese que las propiedades tienen avalúos 
anuales, en aras de no depreciar los inmuebles de las 
personas ejecutadas, es conducente y pertinente 
avaluar cada año, como lo ha reiterado la 
jurisprudencia, en aras de no hacer más gravosa la 
situación del ejecutado. 
   
      En el caso concreto si el señor juez ordenó correr 
traslado del avalúo en diciembre 16 de 2022 y omitieron 
acatar la orden, quiere decir lo anterior que el inmueble NO 
CUENTA CON AVALÚO el bien inmueble, luego, bajo la 
legalidad que impone el debido proceso art 14, 132, 448, 
455, 457 Ibd.  
 
 
   Decreto 1420 de 1998 art 19:  
 
         Los avalúos tendrán una vigencia de un año, 
contados desde la fecha de expedición o desde aquella en 
que se decidió la revisión o impugnación.  



 
 
        
2. las diligencias de remate no se han abierto por omisión 
del demandante, sin embargo, sea esta la oportunidad 
procesal para enterar al señor juez, que NO esta avaluado 
el inmueble y sin el mismo se cercena el debido proceso, 
aunado a lo anterior en una etapa procesal obligatoria, y 
si en gracia de discusión fuera el avalúo es del año 
2022 y estamos en el 2024, baste con decir que no 
corrieron su traslado para los efectos que en derecho 
correspondan, el avalúo no podrá superar un año.   
 
 
3.   Bajo el principio de legalidad el señor juez, negó la 
actualización de crédito en junio 14 de 2019, luego, no se 
puede comprender porque, hace un año, aprobaron una 
liquidación de crédito cuando no cumple con la etapa 
procesal, solicito al señor juez, dejar sin valor ni 
efecto aquella providencia abiertamente ilegal, como 
quiera que, en diciembre 14 de diciembre de 2016, 
aprobó una liquidación.  
 
En que consiste la:  
 

Revocatoria de poder.  

  
Revocan al profesional del derecho por cuanto omite contestar el 
teléfono, brindar informe del proceso y mantener informado al 
cliente, ahora, según informe del secuestro recibió la propiedad y 
se la entregó al acreedor hipotecario (persona natural) faltando a 
sus deberes profesionales ley 1123 de 2007, las omisiones son de 
bulto, por ende, mi prohijado otorga el presente poder para 
salvaguardar su patrimonio que en todo caso no puede quedar a 
merced del togado.   
 
    Declaro bajo la de juramento y llamada que grave que fue 
arrogante y me colgó el celular indicando que sustituyo y por 



ende, ya no le corresponde a él, que no informa que defensa 
realizó.  
   

  

PRETENSONES  

  

1. Revocar auto que fijó fecha de remate. 
2. Ordenar allegar avalúo actualizado.  
3. Dejar sin valor ni efecto liquidación, por no cumplir con la 

etapa procesal para su aprobación.  
 

  
 

Del señor juez:  

  

_________________________________  

Edward Humberto Herrera Guerrero  

C. C. 80.162.698 de Bogotá.  

T.P. 245433 del C.S. de la J.  

Kra 4 N° 18-50 oficina 602 edificio Procoil torre A.     

edward.herrera@est.uexternado.edu.co  
3105507869.   
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RE: exp: 22-2014-333, Recurso de reposición en subsidio apelación contra auto que fijó
fecha de remate.
Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/02/2024 9:28
Para: ehherrera95@ucatolica.edu.co <ehherrera95@ucatolica.edu.co> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 829-2024, Entidad o Señor(a): EDWARD HERRERA - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: REVOCA PODER /
RECURSO DE REPOSICION
De: Edward Humberto Herrera Guerrero <ehherrera95@ucatolica.edu.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 16:52
11001310302220140033300 J02 FL 3 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

  
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Edward Humberto Herrera Guerrero <ehherrera95@ucatolica.edu.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 16:52
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; apadilla@delhierroabogados.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
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<apadilla@delhierroabogados.com>; jrpineros1@gmail.com <jrpineros1@gmail.com>
Asunto: exp: 22-2014-333, Recurso de reposición en subsidio apelación contra auto que fijó fecha de remate.
 
Cordial saludo, con los respetos acostumbrados, allego recurso de reposición en subsidio apelación
contra auto que fijó fecha de remate. 

anexo: poder y memorial. 

del señor juez; 

edward herrera 
abogado del demandado 
T.P. 245433 CSJ. 
3105507869
edward.herrera@est.uexternado.edu.co 
ehherrera95@ucatolica.edu.co 
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